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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
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OPRAC 1 - 977
  
 
Política de crédito.  Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“- Sustituir, para las financiaciones que se otorguen a partir de la difusión de esta comunicación, los 
párrafos tercero a quinto del punto 6.1.1.3. de las normas sobre “Política de crédito” por lo si-
guiente: 

 
“Las cuotas deberán tener frecuencia mensual. 

 
Al momento de la contratación del crédito, las entidades deberán ofrecer al cliente al menos una 
de las siguientes opciones: 

 
i) Extender el número de cuotas originalmente previstas cuando el importe de la cuota a pagar 

supere en 10 % el valor de la cuota que resultaría de haber aplicado a ese préstamo un ajus-
te de capital por el Coeficiente de Variación de Salarios (“CVS”) desde su desembolso. En 
esa circunstancia, que deberá ser notificada al cliente –por medios electrónicos cuando sea 
posible– y ante su solicitud expresa de ejercer tal opción, la entidad financiera deberá exten-
der en hasta 25 % el plazo originalmente previsto para el préstamo.   

 
ii) Que el importe de la cuota no supere en 10 % el valor de la cuota que resultaría de haber 

aplicado a ese préstamo un ajuste de capital por el “CVS” desde su desembolso, sin que ello 
implique extender el número de cuotas originalmente previsto. Cuando se trate de financia-
ciones otorgadas en el marco del ProCreAr, el costo de esta opción podrá ser trasladado al 
cliente. 

 
La opción que en definitiva contenga el préstamo deberá estar incluida como cláusula en el con-
trato y constar en el correspondiente legajo.” 

 
 
Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las opor-

tunamente provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. Asimismo, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, 
se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (ta-
chado y negrita). 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Agustín Torcassi 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General 

de Regulación Financiera 
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6.1. Préstamos de Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”). 
 

6.1.1. Las operaciones de financiación de Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por Co-
eficiente de Estabilización de Referencia “CER” - Ley 25.827 (“UVA”) estarán sujetas a 
las siguientes condiciones: 

 
6.1.1.1. Préstamos interfinancieros. 

 
Tasa de interés: la convenida libremente entre las partes, que se calculará sobre 
el equivalente en pesos que surja de aplicar lo previsto en el punto 6.1.2. 

 
6.1.1.2. Préstamos para la cartera comercial. 

 
Plazo mínimo: un año. 
 
Tasa de interés: la convenida libremente entre las partes, que se calculará sobre 
el equivalente que surja de aplicar lo previsto en el punto 6.1.2. 
 

6.1.1.3. Préstamos de cartera de consumo o vivienda y préstamos comerciales asimila-
bles a cartera de consumo o vivienda.  
 
Plazo mínimo: un año.  
 
Tasa de interés: la convenida libremente entre las partes, que se calculará sobre 
el equivalente que surja de aplicar lo previsto en el punto 6.1.2. 
 
Las cuotas deberán tener frecuencia mensual. 
 
Al momento de la contratación del crédito, las entidades deberán ofrecer al 
cliente al menos una de las siguientes opciones: 

 
i) Extender el número de cuotas originalmente previstas cuando el importe de 

la cuota a pagar supere en 10 % el valor de la cuota que resultaría de haber 
aplicado a ese préstamo un ajuste de capital por el Coeficiente de Variación 
de Salarios (“CVS”) desde su desembolso. En esa circunstancia, que deberá 
ser notificada al cliente –por medios electrónicos cuando sea posible– y ante 
su solicitud expresa de ejercer tal opción, la entidad financiera deberá exten-
der en hasta 25 % el plazo originalmente previsto para el préstamo.   

 
ii) Que el importe de la cuota no supere en 10 % el valor de la cuota que resul-

taría de haber aplicado a ese préstamo un ajuste de capital por el “CVS” 
desde su desembolso, sin que ello implique extender el número de cuotas 
originalmente previsto. Cuando se trate de financiaciones otorgadas en el 
marco del ProCreAr, el costo de esta opción podrá ser trasladado al cliente. 

 
La opción que en definitiva contenga el préstamo deberá estar incluida como 
cláusula en el contrato y constar en el correspondiente legajo. 
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POLÍTICA DE CRÉDITO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

1° “A” 3528    1. 2° Según Com. “A” 4015 y 
4147. 

2.5. 

2° y 
último 

“A” 4159    3.1. 5° y 
último 

Sección 3. del régimen 
informativo sobre efecti-
vo mínimo y aplicación 
de recursos. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2. 

2.6.  “A” 3528    1. 3° Según Com. “A” 4015, 
4140, 4549, 4716, 5299 
y 6241. 

3.1.  “A” 4140 II   1. 2°  3. 
3.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 

puntos 6. y 7.5. de la 
Com. “A” 2736. 

4. 4.1.  “A” 4311       
5.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 6572. 
5.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5093 y 

6244. 
1° “A” 2736    6.  Según Com. “A” 6244. 

Incluye aclaración inter-
pretativa. 

5.3. 

último “A” 4311       
5.4.  “A” 6231       

5. 

5.5.  “A” 6572    2.   
6.1.  “A” 3987    1.  Según Com. “A” 5560, 

5945, 6069 y 6715. 
6.2.  “A” 6069    6.   

6. 

6.3.  “A” 5945    5.  Según Com. “A” 6069. 
7.1.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 

5892. 
7.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 5493 y 

5892. 

7. 

último  “A” 6662       
 

 


